
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, para la presentación de solicitudes de par-
ticipación en la convocatoria de promoción interna pa-
ra la cobertura de vacantes correspondientes a diver-
sas categorías profesionales del personal laboral de la
Comunidad Autónoma de Canarias, efectuada por Or-
den de fecha 14 de febrero de 2007, con corrección de
errores mediante Orden de 27 de febrero de 2007.

Estas solicitudes se ajustarán al modelo que figura
como anexo II de la Orden de 14 de febrero de 2007
(B.O.C. nº 35, de 16.2.07), y deberán ir acompañadas
de la documentación establecida en la base tercera de
la convocatoria aprobada por dicha Orden, a la cual de-
berán asimismo atender los interesados en cuanto al pro-
cedimiento de cumplimentación de la solicitud a tra-
vés de la aplicación informática creada a tal efecto.

La antigüedad en la plantilla, así como la expe-
riencia en puestos de otras categorías profesionales, ven-
drán referidas al día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

2. Los aspirantes que, habiendo presentado su soli-
citud en el plazo establecido por la Orden de 14 de fe-
brero de 2007, deseen modificarla, deberán aportar la
instancia que se adjunta como anexo V a la presente
Orden. Junto a dicha instancia habrán de aportar nue-
va petición de puestos por orden de preferencia (ane-
xo III de la Orden de 14 de febrero de 2007), elabora-
da a través del correspondiente aplicativo informático.

3. Se considerará que el personal laboral que no pre-
sente nueva solicitud confirma la anteriormente presentada.
Tanto en este caso como en el previsto en el apartado
anterior (modificación de la solicitud inicial) la Dirección
General de la Función Pública procederá a recabar de
oficio las nuevas certificaciones de antecedentes ad-
ministrativos que correspondan.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer reclamación previa a la
vía laboral, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el ar-
tículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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